Expediente N° 62/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 15 de Abril de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Que, numerosos barrios de la ciudad carecen de la identificación del nombre y número de calles.  

CONSIDERANDO:

Que, el número de las calles y el nombre de las mismas nos permiten a los ciudadanos poder identificar donde se encuentran ubicadas las viviendas, los comercios y-o cualquier sitio de destino que tanto, un ciudadano, bomberos, policías, ambulancias, etc. pueda ubicarse tanto en el lugar actual como en el lugar de destino.

Que, es necesario promover y proveer una mejora en los carteles que describen el nombre y número de las calles.

Que, actualmente existen carteles en muy mal estado no llegando a visualizar los mismos, como así también hay calles sin identificación.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicítese al Ejecutivo, que, a través de la secretaria que corresponda, estudie la factibilidad de señalizar las calles de la ciudad cabecera y del interior del distrito, que carecen de la correspondiente denominación indicando: nombre, numeración y sentido de circulación vehicular priorizando los barrios y reponiendo aquellos postes y señales faltantes producto de daños en la vía pública.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez.


